
Año 1908
Jueves 29 de Octubre «Núm. 259

BOLETÍN OFICIAL
DE DA PROVINCIA DE MADBID

.«.S>TrS5J!?.^K:r?'s-«Jj4 OS-IOI1.T, PRECIO PE SUSC8IPCÍ0J? Tarifa de inserciones
Lia» leyes ordene* y anuncios que hayan de insertarse

¡uilos BOLSTisas oficialía se han de mandar al Jefe Po-
lítico respectivo, por cuyo conducto se pasarán á losautores de los mencionados periódicos.

En esta capital, llevado á domioilio, 2'50 pesetas mensuales anticipadas:fuera de ella, 3'50 al mes, 10'50 al trimestre, 21al semestre y4¿ por unaño.be admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del Bolhtik,
calle del Amiróte, 15, bajo -Fuera á> esta capital, directamente por mediode carta a laAdministración con inclusión del importe del tiempo de abonoenletra de fácil cobro.

Anuncios oficiales de paffo 0'50 peseta

Id, particulares, id 015(teal orles le 5 &Atoll le 183 „

ñu \u25a0\u25a0tille* Milem le* dioa, osecito loa domi Número suelto, 50 céntimos,Ingas.

Parta oficial viooiales de Beneficencia sa ordenará
precisamente en el término de seis me-
ses, á contar desde la publicación de es-
ta Real orden, ylos secretarios de dichas

S. M. el Rey (q. D. g.) ha dispuesto
quo se participe á V. E. la conveniencia
de que no se apruebe ningún presupues
toprovinoialque no contenga una parti-
da para subvenciones de construcción y
oonservaoión de caminos vaoinales, ó si
aquélla no exsede de 20.000 pesetas en las
provincias de Albsoete, Alicante, Caca-
res, Cádiz, Ciudad Real, Córdoba, Coro
ñz, Cuenca, Granada, Huelva, Huesoa,
Jaén, León, Lérida, Logroño, Lugo,Ma
drid, Málaga, Murcia, Ofensa, Oviedo,
Patencia, Salamanca, Sevilla, Tarragona,
Valencia, Valladolid,Zamora yZaragoza.

todas sienten y comprenden la impor-
tancia excepcional yextraordinaria, dig

-
na de toda preferencia, que eloaso tiene.
Toon el fin de que á esta aooión del Es
tado ooadyuven las provincias yMunioi

Presldenef mdel Consejo deMinistro*
Juntas elevarán al Ministerio de la Go

SS. MM.el Re* Don Alfonso xm
(que Oíos guarde) y ia Reina Doña
Victoria Eugenia continúan sin no-
vedad en su importante salud.

bernaoióa, antes de 1." de Mayo próximo,
un índice de los expedientas da oada una
de las fundaciones de Beneficencia partí
oular, expresando el ojoto de ellas, pue-
blo en que radioan, nombre de los fun-
dadores yaquel oon que sea conocida, y
especialmente, si consta en dioho expe
diente la esoritura fundacional yel Re-
glamento porqne sa rige la institución y
les prinoipales doaomantos que lo oons
tituyen.

S. M. el Rey (q. D.g.) ha tañido á bien
disponer se interese de V.E.que por ese
Ministerio se procure conseguir que las
Corporaciones provinoialas y municipa-
les atiendan en sus presupuestos á tan
grande y urgente neoesidad.

píos;

De igual beneficio disfrutan Sus
Altezas Reales el ríncipe de Astu-
rias, el Infante Don Jaime y demás
personas de la Augusta Real P»-

Da Real orden lo digo á V.E. para su
conocimiento y demás efeotos. »Loque de Real orden comunico á V.E.

á los efeotos expresados.»
Loque de la propia Real orden trasla

-
do á V.S. para su oumplimiento. Dios
guarde á V.S. muchos años. Madrid 27
de Ootubre de 1908.— Cierva.

milia
2.° Los gobernadores de las provin

0Í3S faoilitarán á dichas Juntas el auxi
lio de personal que, sin perjuioio de sus
habituales atenciones, aunque imponién-
dose un trabajo extraordinario, puedan
desempeñar ese cometido.

DíReal orden lo digo á V.S. prora su
conocimiento -y efeotos consiguientes.
Dios guarde á V.S. muchos años. Madrid
27 de Ootubre de 1908.=Cierva

Ministerio de la Gobernación Sr Gobarnador oivilde

REALES ORDENES Señor gobernador oivil....
(Gaceta 28 Ootubre.)

(Gaceta 28 Octubre)

La solioita atenoión de que son objeto
las instituciones de Beneficencia parti-
cular, lo mismo por el Proteotorada que
por las Juntas provinciales, tropieza fre-
cuentemente oon el inconveniente de la
falta de antecedentes relativos á ellas y
de la desorganización en que se encuen-
tran algunos Archivos de dichas Juntas,
parque su carencia de recursos ó de per-
sonal oompetente ha determinado que
continúen en el estado de abandono en
que sa hallaban.

3." Cuando porla dificultad del oaso,
ó por la falta absoluta de medios, no pu
diera dedicar personal á ;esos trabajos,
redamará el auxliodel jefe más carao
terizado del Cuerpo de arohiveros 7 bi
blioteoarios que preste sus servioios en
la oapital de la provinoia,para que oon
el personal que designe sa lleve á cabo
el servicio.

Gobierno civil
Por Real orden féoha 10 de Ootubre da

1908, elMini terio de Graoia y Justioia
dioe á este de mi cargo io quo signe:

Junta provincial de Instrucción pública

El excelentísimo señor rector de la
Universidad Central, con feoha 21 del
aotnal, sa ha servido nombrar en virtud
de resultas del concurso único de Setiem
bre de 1907, maestros de las Esouelas da
Ajalvir, Anohuelo, Aravaoa, Galapagar,
Lozoya y Robledillo da la Jara, respecti-
vamente, á D. Juan Inooente Bermejo y
Yagüe, doña Inocenta Teófila Romero,
D.Félix Jiménez y Matao, D.Pedro Her-
nández Sanguino, D. Francisco González
Gal vez y D.Isidro Goroz y Arroyo. Li
que se anuncia en el Boletín Oficial
para oonooimiento de los interesados y
demás efaotos. Madrid 27 da Ootubre de
1908. =E1 seoretario, Rafael López Mora.

«Exorno. Sr.: La reforma de las pri-
siones tiene por principal dificultad el
istado aotual de nuestras cárceles pre
ventívas ycorreccionales, y oon objeto
de que los esfuerzos realizados no se es
terilioen y comprometan, se haoe preci-
so que á ello atiendan oon urgencia
aquellas provincias que han quedado en
triste yá veces no explicable retraso, y
al no escaso número de las que oasi
siempre oon modestos reoursos, pro
cedentes de las Corporaciones qua los
ouentan más limitados, han proveído á
tan grande neoesidad sino se sistemati-
za y lleva á resolver la ouestión oaroela

-
ria que inoumbe á Diputaciones provin-
ciales y Ayuntamientos.

4.' Los gobernadores darán ouenta á
este Ministerio déla feoha en que co
mienoen diohos trabajos, y elevarán los
antecedentes y datos que se les reclaman
tan luego oomo los reciban de las Juntas
provinciales.

No es posible proveer á estas deficien-
cias dotando á oada Junta de los recursos
que ha de menester para que tan impor-
tante servioio resulte atendido, y apáre-os indispensable acudirá remediarlo por
«quellos medios que están al aloanoe delGobierno, poniendo á contribución, si
fuera necesario, á un personal de proba
«a sufioienoia y de reconocido oelo en el
OHtnplimi-anto de sus deberes, que segu-
ramente llenará oon gusto la misión ex-
traer ¡inaria que se le encomiende, dado
8» oulto qae á ellos rinde y teniendo en
oaanta que sus esfuerzos y trabajos han

8 re(landar en provecho de los necesita
a°s ó desvalidos.

Lo qua de Real orden oomunioo á V.S
para su conocimiento y efeotos ounsi
guiantes. Dios guarde á V. S. muchos
años. Madrid 27 de Ootubre de 1908.-
Cierva
Señor direotor general de Administra-

oión y gobernador oivilde
(Gaceta 28 Ootubre.) Atiende el Estado oon obras ó con pre-

supuestos de obras para su realización lo
más pronto al problema penitenciario,
pero será empresa iaoompleta la qne se
logre mediante la reforma de nuestros
estableoimientos penitenciarios sino se
consigue la de los oaroelarios, integran-
do así el problema da la general reforma
de nuestro sistema de prisiones, ten ne-

SECRETARIA
Negociado 6."—Reformas sociales

El exoelentisimo señor ministro de Fo
meato, oon feoha 17 del aotual, comuni
oa á este Ministerio la Real orden ai
guíente

Relación de las Sociedades y Asooiaoio-
ñas que han elegido compromisarios para
la eleooión da ouatro vocales youatro su-
plentes que han d» formar parte del Con-
sejo Superior de Emigración, oon expre-
sión de los nombres de los designados, v
á Jos que se oonvooa para que el día 15
de Noviembre próximo, á las nueve, oon
curran al salón de Botos del Ayuntarais-»
todo esta oapital, donde se procederá ála indicada eleooión.

A dichos fines, y contando de antema-
»ooonei patrooinio de esta idea por el

elaterio de Instruooión públioa, el oual
'otará Papa suoumplimiento las órdenesque al efecto estime convenientes,
S. M.el Rey (q.D.g.) ha tenido á bien

lo siguiente:•* Los Arohivos de las Juntas pro

«Exorno. Sr.: Obligadas todas les pro
vinoias por la ley de Caminos vecinales
á subvmoionar la oonstruooión y oon-
servaoión de los de su íespeotiva demar-
cación, y comprometidas además varias
de aquéllas por oontrates celebrados oon
el Estado á la oonstruooión de los cami-
nos á que los mismos se refieren;

oesario oomo urgenta
Por varios medios viene elEstado pro-

curando que se terminen donde están co
menzadas, y donde no, se aoometan
ouanto antes á las varias provincias, pues Por la Sooiedad, «Círculo Católioo de
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Obreros de San José», á D. Victoriano
Arias Moral.

100 sobre el importe de sus descubier-
tos, á los contribuyentes sujetos á dicha
tributación en Madrid que pertenecen ála zona 4.' y que resultan inoluídos en ]«
relación que queda en esta ofioina

dad pactan las oondioiones del descanso
dominioal en la forma que sigue:

Primera, les dependientes se obligan á
trabajar, en domingo, hasta las doce; se
gunda, los patronos se obligan, á su vez,
á dar á los dependientes qu**» trabajan al
domingo la compensación semanal de
veinticuatro horas no interrumpidas ea
día laborable, para lo cual estabieoerán
un tnrno de acuerdo oon los dependien-
tes; teroera, los patronos se obligan,tam-
bién, á que alternen los dependientes en
la fiesta dominioal; ouarta, se obligan,
por último,los patronos á satisfacer á los
dependientes su diaria retribución, in
oiuso la del domingo.

Yllenadas los requisitos y formalida-
des que las leyes determinan, suscriben
el presente pacto declarando de ante
mano loa dependíanles, que contratan
libre y espontáneamente, sin que hayan
sido impelidos por coacción niotra cusa

lez, Tiburoie Redonda , José Lázaro ,
F. Villaverde.

Por el «Sindicato de tipógrafos ysimi-
laras del Círculo de San José», á D.Fran-
cisco Fernández Vila.

Certificamos: Que el precedente docu-
mento ea copia fiel y literal del tacto
original que obra en nuestro poder.

Por la «Agrupaoión del partido socia-
lista Obrero de Tetuán de Chamartín», á
D. José Caries.

Madrid 30 Setiemure 1903. =E1síndioo
presidente del Gremio de gorras, Vicente
Herrero. =Eipresidente de la Sooiedad
«La Invencible», Epifanio Marcos. ¿J¡¡

En oumplimiento del art. 51 de la mis-ma Instrucción, publíquese esta previ-denoia en el Boletín Oficialde la pr«
vincia y entregúese á la aooión ejecutiva
los respeotivos valores, previos los re-quisitos correspondientes.

Por la Sooiedad «Lealtad Obrera» de
encuadernadores, á D.Florentino del Sol
Gamarra.

Tesorería te HaciendaPor la Sooiedad «El Obrero Consoien
te» de carpinteros, á D.Domingo de la

Lo que se haoe pública en oonformi-dad de lo prevenido en dioho art. 51Madrid 28 de Ootubre de 1908.=Ei tesorero de Hacienda, Rafael Riaño
Torre DE LA

PROVINCIA DE MADRIDPor la Sociedad «Círoulo Católico de
Obreros de Ntra. Sra. de Covadongs», á
D. Julián Méndez Culebras.

Por la Sooiedad «La Verdad» de alba-
ñiles, á D.Pedro Casanova y Cántaro.

Eldía primero del mas da Noviembre
próximo dará prinoipio en esta capital la
cobranza voluntaria de las contribucio-
nes territorial, industrial, utilidades y
demás impuestos que se cobran por reoi
bo correspondientes al cuarto trimestre
del aotual ejercicio y terminará el treinta
del mismo.

Contribución accidental

Por la Sooiedad «Círculo Católioo de
Obreros de San Pedro», á D. Vicente Bo

año de 1908
Por la Tesorería de Hacienda de estaprovincia se ha diotado la providencia

siguiente:

rras Antolí.
Por la «Sociedad «Agremiación de So-

corros mutuos», áD. Andrés López Paz.
violenta.

Patronos: Viuda de Martínez y Vela,
Teodoro Enguita, por Can iido Navarro,
Aristeo Lázaro, Ramón Polanoo, María
Aguado, Vioanta Herrero, Jasús Martí-
nez, Hijos de Rubio, Remedios Drstell,
Viuda de Baranguer, Falipa Aloaraz, José
González, Iaoaenoia Zato, Eustaquio
Orozoo, Teodcro QuintsoillB, Francisco
YustBS ó hijos, Adolfo Yustes, Antonio

Da conformidad oon lo dispuesto en elartioulo 50 de la Instrucción de 26 doAbrilde 1900, declaro inoursos en el orimer grado de apremio y recargo de 5por 100 sobre ei importa de sus des-cubiertos, á los contribuyentes sujetos ádicha tributación en Madrid qne pertene-
cen á ]a Z!}aa j.. yqa9 raauItan fa_otados en la relación que queda en estaoficina.

Por ia Sooiedad «Círoulo de Obreros
del Sagrado Corazón de Jesús», á D. Fe-
lipeGiralda y Calleja, y

Ea los pueblos de ¡a provinoia tendrá
lugar en los días qua señala e! Boletín
Oficial da lamisma.

Por la Sociedad «Círoulo Católioo de
Ooreros da San Isidro», á D. Dámaso
Garoía y García.

Lo que se haoe saber para oonooimien
to de los interesados y encargados de
éstos

Loqua se hace públiooen cumplimian
to da ío mandado en las reglas 2'y 3.a
delapartado 2.° da la Re»l orden del Mi

la Gobernaoión. facha 14 de!

Madrid 28 da Oatubra da 1933. =E1 ta
torero da Ha -linda, Ri-elRiaña.

G. Navas
nist)r

actual.
mI

Dependiantes :Mariano López, Vicente
Herrero, Cecilio Retana, Joeó Guznán,
Acgel Giol, Saturninor Mirsnd*?, Benito
González, Franoisoo Tarrobc, Antonio
Herrero, Aristeo Lázaro, Manual Escar-
da, Salvador Santa Cruz, Samuel San
eh-az, Rafael Ruiz,Eugenio González, Án-
gel González , Ricardo Frsnoos , José
Orozoo, Leonardo Aguilar, José Gálvez,
Fermín I.González, LeopoldoI.Ganzá-

Contribución accidental
año de 1908

En oumplimiento del art. 51 de la mis-ma Instrucción, publíquese esta provi-denoia en el Boletín Oficial de la pro
vmoia yentregúense á la aooión ejecuti-
va los respectivos valores, previos loa
requisitos correspondientes.

rid28 Oitubre 1908.=E1 goberna-
dor, Vadillo Por la Tesorería de Hacienda de esta

provincia se ha diotado la providenoia
siguiente:En Madrid á 25 ia Setiembre de 1908,

reunidos les individúes que componen la
Sociedad de dependientes «La Invenci-
ble» oon los patronos que constituyen el
Gremio da gorras, da mutua oonformi

De conformidad oon io dispuesto en el
art. 50 de la Instrucción de 26 de Abril
da 1900, declaro inoursos en el primer
grado de apremio y reoargo del 5 por

Loque se haoe públioo en oonformi-dad de lo prevenido en dioho art. 51.
Madrid 28 deOstubre da 1908. =E1 te-orero da Haoienda, Rnfaal Riaño.

8. INSPECCIÓN DE tfOflTES
DISTRITO FORESTAL. DE MADRID

Plan de aprovechamientos forestales de 1908 á 1909 aprobtio por Real o*den á; 1." di Setiemb-e del corriente añ<
qu. ea exprasa *, br-ná:-. tn les Snlaa CocsietonSnníí^^Srt^flSl^SHf"r69taleíJ que en él se consignan baj» las condiciones de los püpgos qua obrarán er. las Saoretarias de dichos AruntamieJ\u25a0oiiéTniB sa mencionan.

L
\u25a0gandas subastas de los spre-
08 y tipo de ttssoión que en

TÉRMINO MUNICIPAL NOMBRE DEL MONTE CLASE DE APROVECHAMIENTO TASACIÓN

Pesetas
DÍAS DE LAS SUBASTAS HORA

Bacaml da la Siarrp. .
MirafIos-es da la Sierra
Navaosrrada
ídem
Alpedreie
Collado Mediano
Guadarrama

D3h! sb B*rrootU
Media D^heBa da Abajo
Pinar da la Heíeohora
Prado MajnserrMüGs
Cañal Ladera y Eatratórminos
Monte Redondo
Pinar yagregados
Hoya de la H-.roay Solana. ...
Pinar Cerro Masa. ..
Albsrcas y Alberquiltas
Navahomil y Agregados
Vallelorenzo
Cuartal del Norte
LaB Regueras
Dehesa del Valle 1\ \

.. Pí>strs por eño forestal.. Idam desde 15 de Mayo á 30 de Setiembre...- .Pastos por año forestal.. ídem.. Explotaoión- de canteras.. Pastos por año forestal. .11.000 estéreos da leña de jara
.¡Pastos por año forestal

..¡ídem.. ídem.. Iiem.. ídem. ídem

75
1.500

900
200
100

9 de Noviembre .
7 ídem
7 ídem
7 ídem .

10 Iiem • .
7 ídem
7 Iiem .
7 Iiem
7 ídem .
7 ídem
7 ídem
7 ídem
7 I¡em
7 ídem

800
250

1 200
1.600
1.100
2.500
1.500
2 000

100

Casas de Navas del Rey
ídem ,
Cenicientos
San Martín de Valdeiglesias
ídem
Villadel Prado
Acebeda (Ls)
Bustarviejo ídem:

\u25a0Pastos por año en el tranzón «Peña Retama y
j laHiedra», yhasta 15 de Abrilen el Espinar.
1.000 estéreos r«leñe da roble
Pastos por año forestal
600 estéreos de leña de roble

¡1.750 idem id
¡Pastos por año forestal '.
1.000 estéreos de >eña de roble
300 idem id '.'..'..
Pastos por año forestal... !".*.*!'
ídem
ídem "!.!.!!
ídem .....!!!
20 heotólitros de piñón

Hiruela (La)
Hero \u25a0jo de la Sierra
Lczoya
ídem
Patones .
Rasoafría ,.
Robledillo de la Jara (ErAtazár).! '.
Robregordo
Somosierra '...'..'.
Villarejo '...'...'.
ídem .
Villadel Prado '...'.'.'.'.',

1.400
1.000

15
1.200
3.500

450
2.000

100
750
700
100
160

80

Dahesa boyal (1." y3.* tranzón) .
La Alberoa
El Carretero !!..!.!
Mata Aguda
Dahesa boyal
Robledlo de Abajo (12 tranzón) JJ.
Dehesa boyal (primer tranzón) ...
Dehesa boyal
Dehesa Majafrades ...!!.*!
Arroyo Garganta .......!
Prado Nava
Cuartel del Norte ......

Madrid 28 de Ootubre de 1908.=El inspeotor, Alejandro Izquierdo
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DISTRITO FORESTAL DS MADRID
ESTADO ««mm^a+u.^ „

kl w**>**,„,im.?nl^r«„*.„
i. de Septiembre último

CLASE DE GANADO
PLAZO PARATÉRMINOMUNICIPAL NOMBRE DEL MONTE Tasacid ei

Lanar Cabrío Vacuno Mayor Menor elaprovechamiento Pesetas OBSERVACIONES

Beoerril de la Sierrra. Dehesa Berrocal (Parte de
olarada Dehesa boyal). .

Ceroa Concejo
Los Atillos
ElPinar [
Dehesa Fuenteanguila ..
Dehesa Fuentelámparas. .
Dehesa b>yal
Dehesa Sato
Dehesa Roblssoo. .......
Prado Nuevo
Dehesa biys!
Dehesa boyal
Dahasa boyal..

Año forestal.. 720
Chozas de la Sierra
Hoyo de Manzanares..
Molinos (Los)
Robledo de Chávela. ..
ídem
Berzosa
Cervera de Buitrago..
Gascones
HoroBJualode la Sierra.
Pinilla del Valla
Pradeña dal Rincón
Robledillo de la Jare

Deolarado Dehesa boyal per R. O.de 7 de Ootubre de 1866.

500 300 ídem
ídem ,....*Jml\ ]
ídem
1°

de Abrilá 30 Se'tbrV.
l.°deMayoá30Setbre.
Año forestal

ídem [[]
ídem ..]
ídem
ídem .....
1."de Mayo á 30 Satbre.
Año forestal

1.800 Id.de aprovechamiento común porR.O. de 7Otbre. de 1861ídem id.id.por R. O. de 6 de Mayo de 1890.ídem Dehesa boyal por R. O.de 4 de Mav© da 1892.ídem id.por R. O. de 16 de Jmio de 1863.ídem id.por R. O. de 5de Mayo de 1874.ídem id.por R.O. de 29 de Marzo de 1894.ídem id. por R. O. de 7 de Mayo de 1876.Iiem id. por R. O.de 12 de Abrilde 1866.ídem id.por R. O. de 1.'de Febrero de 1875.ídem id.por R. O. de 8 de Febrero de 1894.ídem id. por R, O. de 31de Julio de 1861.ídem id. por R.O. de 12 de Abrilde 1868.

6U0

(El Atazar)
Serrada (L?)
Somtrsiarra
Torrslaguna

Dehesa boyal Peñaparda .
Dehesa boyal
Dahesa Valgallago

70
100
100

30
125

ídem
Iiem
15 de Mayo á 30 Satbre.

%&\l.m id-por R' °- da u de Agosto de 1871.60011 iem id.por R. O. de 20 de Marz* de 1861.1.000'Idem íd. por R. O. de 22 de Noviembre de 1887.

Condiciones que deberán observarse para la ejecución 5e estos aprovechamientos
1.' No se podrá dar principio á esta

clase da aprovechamientos hasta que ios
C mcesionarias obtengan 1 a correspon-
diente lioenoia, la oual les será expedida
por el ingeniero jefe del distrito forestal
tan pronto como la redamen, debiendo
advertirse qua para adquirir la relativa
á montes de aprovechamientos oomún,
se deberá antes' presentar la carta de
pago en la Dalegaoión de Haoienda de
laprovinoia, del 10 por 100 de la tasación
de los pastos.

5." La entrada y salida de los ganados
se hará, en todos los casos, por las caña-
das y veredas qua estén en uso y, si no
fueran sufioiantes, por los que oon ante-
1 a ción designen los funcionarios del
ramo.

en el monte si no denuncian al oausante
en el término de ouatro días.

establecidas en las disposiciones del ra-
mo vigente.

11.* Los aloaldes facilitarán á oada
usuario una papeleta en el que conste el
número yespeoie de oabezas de ganado
que puede llevar almonte oon arreglo al
ieparto acordado por el Ayuntamiento.

Asimismo, y por estar dabidamante
autorizados, se realizarán dur inte el aña
forestal vigente los aprovechamiento»
veoinales de un millón oiento sesenta mil
metros cúbicos de maderas y trescientos
noventa estéreos de leña, tasados para
los efeotos de la producción en diecisiete
mil setecientas treinta y una pesetas,
procedentes del monte «Pinar y Agrega
dos», de Ceroedilla, y setenta ycinco mil
metros cúbicos de madera y diecinueve
estéreos de leña, tasados para los efeotos
de la prodnooión en mil oiento cuarenta
youatro pesetas, precedentes del «Pinar
Baldío», de Ceroedilla y Navaoerrada.
Estando sujetos laejecución de estes dea
disfrutes á las oondioiones que se esta-
blecen en les respectivos pliegos que
obran en la Secretaria del Ayuntamiento
de Caroedilla.

6.* No se permitirá la entrada del ga
nado en los sitios del monte que sean ta-
llares ni en las porciones acotas por in
candió ú otra oualquiera oausa, debiendo
respetarse los mojones existentes.

12.a La Comisión qne el Ayuntamien-
tonombre para la mejor vigilanoia del
aprovechamiento,! la Guardia oivily los
empleados del ramo, podrán disponer,
ouando lo crean conveniente, el recuento
del ganado introducido al pasto, y si de
él resultara mayor número de oabezas
que las autorizadas, se saoarán inmedia-
tamente del monte por los dueños, que-
dando éstos sujetos á las consiguientes
responsabilidades.

2.1 Tampoco podrá dar principio el
disfrute hasta que se haga á los usuarios
formal entrega del monte por un em-
pleado del ramo levantándose la respao-
tiva aota.

7.* Las majadas se establecerán en los
puntos de menos arbolado y sa variarán
oon frecuencia, dejando siempre los es
tiérooles en banef iciodel monte.

8.a No se permitirá á los concesiona-
rios llevar hachas, erados ni ininguna
otra horrsraients cortante. También se
les pruhiba cortar maderas y leñas, ha
cer caer hojas ó frutos, niejecutar, baje
pretexto alguno, otro aprovechamiento
que eide pastos.

3/ Elplazo para los aprovechamien-
tos será el qua se fija en el estado que
precede á estas oondioiones. 13.* Terminado que saa el disfrute, el

Ayuntamiento hará entrega del monte á
la Administraoión forestal previo recono-
cimiento, ouye resultado se hará constar
en el acta que al efeoto se levantará.

4.* Los oonoesionarios no podrán in
troducir en el monte más, ni otra oíase
de ganados, qua los determinados en di-
cho estado, y oada veoino, dentro de
ésta, número y clase, solamente introdu
oirá aquellos á que tenga perfecto dere-
cho.

9.* Tampoco se consentirá encender
hogueras dentro del monte.

Madrid veintidós de Oatubra de mil
noveoientos eche.

10.* Los oonoesionarios serán ooleoti-
tivamente responsables do los daños qne
durante el disfrute de pastos se oomatan

14.* Toda contravención á estas oondi -
oiones, así oomo cualquiera otra en ellas,
no previstas, se castigará oon las penas

El ingeniero jefe,

Ramón del Ríe.
(E.-574.)

n\ YiIMTüMiF \%\ Tfl tes oinoo, sin que se haya presentado re"
IUw 1nInibilf Uv c*amaoión alguna respeoto de las oondi-

oiones bajo las que han de oelebrarse las

á las onoe de la mañana; tipo anual,
8.000 pesetas.

en la sala de actos de este Ayan tamiento
la primera subasta para el airisada £
vanta libre de los dereohos sobre las es-
pecias de oonsumos comprendidas en la
tarifa primera del rigente Reglamento
del impuesto, exoepoiÓD hecha del trigo
y sus harinas y en la espaoial de alcoho-
les, aguardientes ylicores.

subastas para el arriendo durante ei año
de milnoveoientos nueve, de los arbi-
trios que se dirán, este Ayuntamiento en
sesión del día de ayer acordó, que dichos
actos tengan lugar en el próximo mes de
Noviembre en los áíesy horas siguientes:

Medidas de sólidos, el día veintinueve
á las doce de la mañana; tipoanual, 6.000
pesetas.

SAN MARTÍNDE LAVEGA

Lasubasta pública sobre el impuesto
da oonsumos de esta villa, para el año
próximo de mil novaoientos nueve,
teadrá lugar en estas Casas Consistoria-
les el día nueve de Noviembre próxi

-
m<*, á las onoe de la mañana, por el siste
ffia de pujas á la llana

Los resp otives pliegos da oondioiones
están de manifiesto en ¡a Secretaria del
Ayuntamiento.

Colmenar de Oreja veintiséis de Oo-
tubre de milnovaoientos ocho.

Elcontrate se llevará á cabo por au
aña empezando á contarse desde el dia
primero de Enero hasta treinta y une da
Dioiembre de milnoveoientos nueve, sir-
viendo de tipo para la subasta de refe-
rencia el importe del cupo qua para el
Tesoro, reeargoa legales y tres per oien-
to de oobranza, tiene señalado esta loca-
lidad y que asciende en junte á lasuma
total de dieciséis mil eoheoicntas oohen-
taydos pasetas oen veintinueve oénti-
mos, ne admitiéndose las proposiciones
que no oubran la expresada oantidad.

Dagüallo de reses en el Matadero, el
dia ooho á las diez de la mañana; tipe
anual, 4.750 pesetas.

Ciríaco González.
Modelo de proposiciónEl pliego de oondioiones se halla de

Manifiesto en la Secretaría del Ayunta-
Puestos públicos, el día ooho á las on-

ce de la mañana; tipo anual, 3.000 pe-
Don N. N,vecino de ,

enterado del pliego da oondioiones para
el arriendo del arbitrio munioipal
se oompromete á practicar dioho servi-
cio por la oantidad de
pesetas (en letra) y oen estricta suje-
ción al expresado pliego, siendo adjunto
el resguarde correspondiente para poder
licitar, y propeniende oomo fiador £
N.N.

miento.
San Martín de la Vega veintiséis de

Ootubre de mil novecientos ooho.

setas.

Isla de Valdelascnavas, el dia ooho á
las doce de la mañana; tipo anual, 400
pesetas, por veinte años.

El aloalde,
Jesús Baünchón-

(E.—575.) Ambigú del teatro, el día nueve á las
diez de la mañana; tipe anual, 125 pe-
setas.COLMENAR DE OREJA

"onCiríaco González Herrero, primer te-
niente de aloalde en funciones de pre-
sidente de este Ayuntamiento:

Hago saber: Que cumplido lo precep-
tuado en elart. 29 de la Instrucción de
'«atiouatro de Enero de mil novecien-

Contratación del servicio de música,
el dia nueve á las onoe da la mañana;
tipo anual, 600 pesetas.

La subasta se verificará per el sistema
de pujas á la liana y para tom rpar e en
ella les lioitadores deberán consignar
previamente en la Depositaría municipal
é en la mesa ds la Presideneia durante el
acto, la suma de ochocientas ouarenta y
ouatro pesetas doce oéatimee, quedando

(Feoha y firma del proponente.)
(E.—576.)

Plaza de Teres, el día nueve á las doce
de la mañana; tipe anual, 400 pesetas.

VALDEMORO
El día dieoisóis de Noviembre próximo,

da once á doce la mañana, tendrá lugarMadidas de líquidos, el día veintinueve
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obligada al rematante á ampliarla oomo
garantía diíenitiva, hasta cubrir el vein-
ticinco por ciento de la oantidad anual
en que le fuere adjudicado el remate.

Modelo de proposición
Don .mayor de edad, ve-

cino de eon cédula personal
que acompaña, enterado de las oondioio-
nes baje las ouales se ha de arrendar en
públioa subasta el arbitrio munioipal de
pesas y medidas de usa voluntario ó el
de Dereohos de Matadero por todo elaño
de milnoveoientos nueve, aoepta todas y
oada una de dichas condiciones y ofrece
por el remate la oantidad de

sas Consistoriales, bajo mipresidencia ó
la de quien mi autoridad delegue, el dia
veintidós del próximomes de Noviembre
de diez á doce de la mañana, oon suje-
ción al pliego de condiciones que se hall a
expuesto al públioo en la Secretaría de
este Ayuntamiento, y bajo el tipo total
de milnovecientas noventa ydos pesetas
y oohenta yseis oéntimos.

tribuoión sobre la riqueza urbana de este
término para el próximo año de 1909.

Valdemorillo 14 de Ootubre de 1908.=:
El aloalde, V.González.

Elpliego de oondioiones estará de ma-
nifiesto en la Secretaria del Ayuntamien-
tohasta el aete de la subasta.

VILLACONEJOS
La matríoula de subsidio industrial de

esta villa,formada para el próximo año
de 1909, se halla terminada y expuesta al
públioo en esta Secretaría por espaoia de
quinca días, á fin de oír las reclamacio-
nes que se presenten oontra la misma,
pues, pasado dioho plazo, no se admitirá
ninguna por justa que sea.

Valaemore diecinueve de Ootubre de
milnovecientos eche.

El aloalde,
Casimiro Romo.

(E.— 577.)

Griñón veintidós Ootubre mil nove-
oientos ooho.

(en letra) tantas pesetas. El aloalde,
Petronilo Ruiz.

(E.— 583.)

VILLADEL PRADO

CORPA En oumplimiento de l« q'>r preceptúa
el artioulo doce de la Iüb.iucción de vein
tiséis de Abrilde milnoveoientos, refor
mado por Real deoreto de doce de Julio
de mil noveoientos des, el proponente
aoompaña también el resguardo de haber
depositado en la Caja tfeH

La subasta del pese, medida y ambu-
lancia para el año próximo de mil nove-
cientos nueve, tendrá lugar el dia voin-
tioinoo delaotual y hora de las diez de su
mañana, bajo el tipo y oondioiones que
se hallarán de manifiesto en dioho aoto.

Villaoonejos á 10 de Ootubre de 1908
=E1 aloalde, José María Laguna.

Sa hallan de manifiesto en la Secreta-
ría de este Ayuntamiento por término d
diez días los plieges de oondioiones para
las subastas del arbitrio de pesas ymedi
das y arriendo de la Casa Matadero du
rante el año de milnovecientos nueve á
los efeoto yen cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo veintinueve de la
Instruooión de veintiouatro de Enero de
milnoveoientos oinco.

Elpadrón de contribuyentes obligados
al pago dal impuesto de cédulas persona
les de esta villa,formado por este Ayun
tamiento para el próximo año de 1909, se
halla terminado yexpuesto al públiooen
esta Secretaría por espacio de quinoe
días, á fin de que sea examinado por
cuantas personas lo soliciten y puedan
presentar las reclamaciones que orean
convenientes oontra el mismo.

(Deposuo^^ueniuñioipio^a oantidad
de oiento setenta yoinoopesetas, importe
del oinoo por oiento del tipo de subasta.

(Feoha y firma del proponente )
(E.—580.)

TORREJÓN DE LA CALZADA

También tendrá efeoto la de oonsumos
del dereoho £ venta libre per todo el año
de mil noveoientos nueve, baje el tipo y
condiciones aprobadas per la Superiori-
dad y de manifiesto en diohe aoto el dia
treinta yone del aotual £ les diez de su

mañana. Aprobado por la Superioridad los me-
dios adoptados por la Corporaoión que
tengo el honor de presidir oon los vooa-
les asociados de 'a Junta munioipal para
cubrir el encabezamiento de oonsumos,
sal yalooholes, durante el próximo año
de milnoveoientos nueve, que es el del
arriendo á laexclusiva de líquidos, car
nes y sal oomún, y á venta libre las res-
tantes espeoies, se hace saber qne las su
bastas tendrán lugar en la Casa Consis
torial de este Ayuntamiento el dia vein

-
tidós de Noviembre próximo venidero; la
primera, ó sea de venta exclusiva, de
diez á doce, bajo el tipo de seisoientas
treinta y seis pesetas setenta y nueve
oéntimos, y la segunda, de venta libre,
de dooe á treoe, bajo el de oiento treinta
ydos pesetas veintisiete oéntimos, en ou
yes oantidades van inoluídos todos los re
oargos autorizados.

Villadel Prado á veinticuatro de Ootu
bre de milnoveoientos ooho.Cerpa diecisiete de Ootubre de milno

vecientes ooho. Villaconejos á 10 de Ootubre do 1908.
=E1 aloalde, José María Laguna.

El alcalde,
Luis Salves.

(E.—584 )

COLLADO MEDIANO

Elaloalde,
Leonardo Pérez.

(E.- 578.)

PROVIDENCIAS JUDICIALESEL BOALO El domingo siguiente después de ha-
oer diez días de publioado el presente
anunoio en el Boletín Oficial de esta
provincia, tendrán lugar en esta Casa
Consistorial las subastes públicas para
el arrienda de los dereohos y recargos
autorizados de consumo en esta villa du
rante el próximo año de mil noveoientos
nueve, por los medios de venta exclusiva
las especies que son eusoaptibles de ello
y á venta sobre las demás.

Píevia antorizaoión déla Superiori-
dad, este Ayuntamiento ha acordado
arrendar en públioa subasta les dereohos
de oonsumos de este distrito durante el
próximo año de mil noveoientos nueve,
oon la faoultad de venta exolnsiva sipor
menor do varias especies y el de venta
libre de otras comprendidas en los plie
ges de oondioiones.

JuEgados de i."Instanoia

CHAMBERÍ
Elseñor juez de primera instanoia del

distrito de Chamberí de esta oorte, en
providenoia da 23 del corriente, diotada
en las diligencias de prevención del jui-
oio de ab-intestato por muerte de doña
Engracia Nafarte Aguirre, natural de Vi-
toria (Álava), de sesenta y siete años do
edad, viudaa y veoina qne fué de esta
oorte, ha mandado se haga saber por ter
cera vez, por medio del presente, el fa-
llecimiento intestado de dioha señora,
oourrido en su domioilio, calis de Relato
res, números 4 y 6, el día 15 de Agosto
del año último, y se llama á los que se
orean oon dereoho á su herencia, para
que, dentro del termine de dos meses,
comparezcan á ejercitarlo ante este Juz-
gado; bajo apercibimiento de que, si no
lo verifican, se tendrá desde luego va-
cante dioha herenoia y se dará á la mis-
ma el destino prevenido en la ley.

LaB subastas tendrán lugar en la Casa
Consistorial el dia quince de Noviembre
próximo,á las diez de la mañana, porel
sistema de pujas á la llana, previa oon-
signaoión en la Depositaría municipal
del oinoo per oiento del valor de las mis
mas; y sine hubiera lioitadores en dioha
subasta, se celebrará una Begunda el dia
uieoiuueve de dicho mes en elmismo si-lie, hora y cecdiciones de les primeras.

Distrito de ElBeato diecinueve de Oo-,
"¡ubre de milneveoienteso he.

Las subastas se celebrarán de diez á
onoe de la mañana, para el arriende de
la exclusiva, yde onoe á dooe de la mis-
ma, para el de venta libra, oen sujaoión
á los pliegos de oondioiones que se ha-
llan de manifiesto en la Secratería de
este Ayuntamiento, sin perjuioio de lo
que la Superioridad resuelva ylo estarán
en el aoto de las subastas, que serán pre
sididas por el que suscribe ó por el con
oejal en qnien delegue.

Para tomar parte en dichas subastas
habrá de oensignarse previamente en
Depositaría munioipal ó Mesa presiden-
cial el quinoe por oiento del importe de
la lioitaoión, que habrá de ceñirse á to-
das y oada una de las oondioiones del
pliego qne se halla de manifiesto en, la
Secretaría del que refrenda yen la Mesa
presidencial durante las subastas.

Lo que se anunoia al publico para los
que deseen tomar parta en la licitación.El aloalde.

P- O., Collado Mediano á veiatiouatro de Oo
tabre de mil novecientos ooho.Elias da la Morena.

(E. -579.)
Torrejón de la Calzada diecinueve de

Ootubre de milnov eoientos ocho.
El aloalde,

Celestino Palacios.
(E.—585.)

Madrid 26 de Ootubre de 1908.=V.# B."
s=Martínez Enríquez. =E1 escribano, por
mi compañero Sr. L.Valiño, Juan P. Pé

CARABAÑA El aloalde,
Laandro Sánohez.

(E.—581.)
En virtud de no haberse presentado re-

Blamaoión alguna £ los pliegos de candi
oianes para arrendar por todo el año de
milnoveoientos nueve los arbitrios mu-
nicipales que se detallarán, se anuncian
las subsstf b que tendrán lugar en las fe-
chas, harás y tipos que á oentinuaoión se
expresan y bajo dichos pliegos de oondi-
oiones que se hallan de manifiesto en la
Secretaría de este Ayuntamiento.

CARABAÑ4 rez
CERCEDILLA

Se hallan terminados y expuestos al
público en la Searetería da este Ayunta-
miento para oir reclamaciones, los docu-
mentos qua á oontinuaoión se expresan,
para el próximo año de 1909:

(Núm. 3.708.) (C— 238.)
Eldomingo siguiente después de trans-

curridos diez días de la inseroión de este
anunoio en el Boletín Of cial de la pro
vinoia, de diez á dooa de la mañana ten
drá lugar en les Salas Consistoriales la
snbasta para el arriendo á venta libre de
los dereohos de oonsumos, sal y elooho-
les de esta población durante el año de
mil noveoientos nueve, oon sujeaión al
tipo y damas oondioiones del pliego que,
aprobado por la supariorided, se halla de
manifiesto en la Secretaría de esta Ayun-
tamiento.

SOCIEDAD FABRIL

Padrón da cédulas personales, por PRODUCTOS- ALIMENTICIOSquinca días.

Arbitrios: El de pesas y medidas de
nso voluntario, tendrá lagar la subasta
an elmes de Noviembre del día quinoe, y
hora de once £ doce, bajo elpreoio tipo
de tres mil quinientas de pesetas.

Derechos do Matadero, en Noviembre
del día quinoe, de once £ doce, bajo el
tipo de quinientas das pesetas.

Dichas subastas tendrán lugar ante el
Ayuntamiento en su Sala Consistorial,
baje la presidenoia del alcalde óde quien
haga sus veces.

Matríoula iadustrial, por quinoe días.
Repartimiento de la o ntribioión ur-

bana, por ooho dias.
ElConsejo de Administración

%

de áster
Sociedad oonvooa á Junta general ex
traordinaria á sus accionistas para eldía
onoe de Noviembre próximo, á las die?
de la mañana, en el domioilio sooirl
Prinoesa, 65, oon el fin de tratar de la
modificación en general de los Estatutos

Carabaña 12 da Ootubre da 1908. =E1
aloalde, Domingo Fernández.

NAVAS DEL REY
Ceroedilla á veintiauatro de Ootubre de

mil noveoientos ooho.
Para oir reclamaciones por el término

de ooho dias, queda expuesto al públioo
el repartimiento dala ri^uaza urbana,
formado para el próximo año de 1909.

E!alofdde,
Enrique Rubio

sooioles.
Madrid á veintinueve de Ootubre de-

milnovecientos ooho.(E.—582.) Nav«s del Ray 27 Oitnbre 1908.=E1
alcalde, Alfenso Prieto.GRIÑÓN

Elseoretario,
Miguel AgustiOarabaña veintidós de Octubre de mil La subasta para el arriando á venta li

bre de los dereohos de oonsumos y reoar-
gos de esta villapara el año de milnove-
oientos nueve, tendrá lugar en estas Ca-

VALDEMORILLO
aoveeientos echo. Sí halla terminado y expuesto al pú-

blioopor plazo da ooho díes, para oír re-
olamaoionas, el repartimiento de la oon-

(A.=462.>
Elaloalde,

Demingo Fernández. Iaprtnti de \ Alonto, Barbieri. 8.— Vadrii


